
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Fri Jul 10 1:13:05 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	Buenos Aires, 25 de junio de 1998Buenos Aires, 25 de junio de 1998.-La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos

Airessanciona con fuerza de LeyArtículo 1º - Sustitúyese el texto del artículo 10 de la Ley Nº 7 Orgánica del Poder Judicial por el

siguiente texto:"Art. 10º - REQUISITOS PARA EL NOMBRAMIENTO.-Para ser miembro del Tribunal Superior de Justicia se

requiere ser argentino/a, tener treinta (30) años de edad, como mínimo, ser abogado/a con ocho (8)años de graduado/a, tener especial

versación jurídica y haber nacido en la ciudad o acreditar una residencia inmediata en ésta no inferior a cinco (5) años.Para ser juez o

jueza de cámara y del tribunal oral se requiere ser argentino/a, tener treinta (30) años de edad como mínimo, ser abogado/a con seis

(6) años de graduado/a y tener especial versación jurídica y haber nacido en la ciudad o acreditar una residencia inmediata en ésta no

inferior a tres (3) años.Para ser juez o jueza de primera instancia se requiere ser argentino/a, tener veinticinco (25) años de edad

como mínimo, ser abogado/a con cuatro (4) años de graduado/a y tener especial versación jurídica y haber nacido en la ciudad o

acreditar una residencia inmediata en ésta no inferior a tres (3) años.La residencia prevista en este artículo comprende

indistintamente el lugar de la sede familiar o del asiento principal de su actividad profesional o académica".Artículo 2º -

Comuníquese, etc.ENRIQUE OLIVERAMIGUEL ORLANDO GRILLOLEY N° 41Sanción: 25/06/98Promulgación: Decreto N°

1389/98 del 23/07/98Publicación: BOCBA N° 499 del 03/08/98
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